
REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS T 
  

EXTRAÁET 

DE LA ESCRITURA PURLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA COMERCIAL ALYERI 
S.A. 

dos CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION. La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia COMERCIAL ALYERI S.A.. =e otorgó en la ciudad de 

buayaguila 21 25 de septienbre de 197%8,/ante el Notario Décimo dctavo del 

cantón Buayaguilgó ha sido aprobada por el señor intendente duradico de la 
Oficina de Guayaquil (EJ, dis. Wictar 1686' * Placesí mediante Resolución 

No. P6r2> 110004885. sl 210 oCí e inscrita en el Registro 
de 856 del cantón Guayaquil, con el Ho. 20.467 el 18 de noviembre 

Y 

      

  

t 

Zero DERDMINACION Y PLAZB.- La compañía +e denomina COMERCIAL ALYERI Bara y 
0 tiens un plazo de duración de CINCUENTA AR0%. / 

ES DOMICIL1I0.- £1 domiciliocde la connañía es la ciudad de buarageal, provincia 

del Gu Ava: Y 

dr DBJETO SOCIAL.- El obieto de la compañia e dedicarse a la 

imparta ación, exportación, (COm4ra, venta, consignación, distribución y 

antación de tada clase de materiales, artículos. aguinarias Y 2qu1p05S 

ra laz Ipomstrias Y Col hs la decoración l1nterna y externa 

de inauebles, —imvermeaba lizar aditivos. acelerantes, pinturas... 

igualoente á cla importa ión, venta y alquiler de andamios y 

, puertas, enreolla escrios para es negocio de 

y para toda clase 2. Comercioz += negacios en 

  

      
   
    

      

    

    

torretería. 

dqeneralo../ 

dr CAPITAL SUSCRITO. El ops ónerrito de la compañia es de CINCO MILLONES 

DE GUORES, dividido en CINCO BI Ícciones ordinarias y nominativas de UN MTL 

SUERES zada una. 

  

   0 ha IMTEGRACION DEL CAFITAL.- El cacital oe 

lá einuiente manera: En PME Rania el 23%, quedando por pagar: 
ue ¿Sea ven =1l plazo de dos 20%. 

tá cuscrito integramente y pagado de 

el restante       

Fo ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compeñía es gobernada por la 
Jdunta General de Accionistas Y es administrada por el Gerente General” y 

vidente. Ciercen la representación legal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General * Presidentes individualmente necesitando la autorización 
de la Junta General de Accionigt para la transferencia, enajenación y 

gravamen a cualquier titulo de los bienes inmuebles de propiedad de la 

COMpPAñÑia. 
Guayaquil, 21 de noviembre de 1996 

As A ss 
dl: Vútirad— 

- AB.MIGUEL MARMÍNEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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